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1. EVALUACIÓN DE MÉRITOS CURRICULARES 
 

1.1. Acceso a la aplicación de carrera profesional  
 
Como profesional que se va a evaluar para el reconocimiento de grado en Carrera Profesional 
deberá acceder a la aplicación mediante la pantalla que muestra la Imagen 1: Acceso a Carrera 
Profesional, en el siguiente enlace: https://carreraprofesional.saludcastillayleon.es/ocap/ 
 
 

 
Imagen 1: Acceso a Carrera Profesional  

 
El acceso a la aplicación OCAP de carrera profesional podrá realizarse mediante alguno de 
los siguientes medios: Certificado digital, DNI electrónico, cl@ve PIN o cl@ve permanente. 
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Si al acceder a la aplicación tiene asignado más de un perfil, deberá seleccionar la opción 
correspondiente a Usuario.  
 
 

Imagen 2. Selección de perfil usuario 
 
 
 
 
Seleccionado el perfil, se visualiza la pantalla de Imagen 3: Selección de una convocatoria:  

 

Imagen 3: Selección de una convocatoria  
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1.2. Autoevaluación de Méritos Curriculares 
 
Como profesional que opta a reconocimiento de grado en carrera profesional podrá 
cumplimentar sus correspondientes méritos curriculares mediante el menú:  
 
Méritos curriculares → Inicio méritos curriculares.  
 

 
Imagen 4: Méritos Curriculares: Inicio méritos curriculares  

 
 
Para ello deberá existir en el sistema una solicitud suya previamente aceptada en fase de 
iniciación del proceso.  
 
Una vez que ha accedido al menú Méritos Curriculares → Inicio méritos curriculares, se 
muestra una pantalla con los siguientes datos:  
 

 Datos Personales.  
 Datos por los que opta a Carrera Profesional.  
 Créditos Curriculares: se muestra una tabla donde aparece el Tipo de Actividad, el Nº 

de créditos que son necesarios en ese tipo de actividad, y el Nº de créditos alcanzados 
hasta el momento.  
Cuando el número de créditos alcanzados hasta el momento es inferior al Nº de 
créditos necesarios, el cuadro de ‘Nº Créditos Alcanzados’ muestra un sombreado de 
color rojo, tal y como muestra en la Imagen 5: Nº Créditos Alcanzados inferior a Nº 
Créditos Necesarios:  

 

Imagen 5: Nº Créditos Alcanzados inferior a Nº Créditos Necesarios 
 
 
 
Por el contrario, si el ‘Nº Créditos Alcanzado’ es igual o superior al ‘Nº Créditos Necesarios’, 
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entonces el cuadro de ‘Nº Créditos Alcanzados’ muestra un sombreado de color verde como 
se puede ver en la Imagen 6: Nº Créditos Alcanzado igual o superior a Nº Créditos Necesarios: 

  
Imagen 6: Nº Créditos Alcanzado igual o superior a Nº Créditos Necesarios 

 
 Méritos Curriculares: Mediante este sub-apartado se pueden Añadir, Modificar y/o 

Eliminar los méritos curriculares que aportará para ser evaluado.  

Imagen 7: Méritos Curriculares  
 
 
Al principio de este sub-apartado ‘Méritos Curriculares’ se muestran unas pestañas, mediante 
las cuales es posible cambiar de Tipo de Actividad (Formación, Docencia, Investigación, 
etc.). 



 

  Página 7 de 29 

 

Pso. de Zorrilla, 1 - 47007 Valladolid. Tel.: 983 328 000 

 El tipo y número de actividades que se muestran viene determinado por el grado al que se 
accede a carrera y la categoría / especialidad en la que se esté evaluando.  
 
Para cada mérito curricular se muestra un enlace con la leyenda ‘Añadir’. Pulsando en este 
enlace aparecerá una pantalla correspondiente al alta de una actividad de dicho mérito 
curricular. 

  
Imagen 8: Mérito Curricular: Asistencia a Sesiones Clínicas  

 
Cada mérito curricular tiene una pantalla propia. Para cumplimentar y dar de alta cada mérito 
curricular, hay que tener en cuenta la consideración de que aquellos campos señalados con 
un asterisco: “*”, son campos obligatorios.  
 
Una vez cumplimentado el formulario del correspondiente mérito, se pulsa el botón 
“Guardar”, lo cual muestra la pantalla informativa indicando que la operación se ha realizado 
correctamente.  

Imagen 9: Operación realizada correctamente  
 
 
 
 
Al pulsar el botón ‘Volver’ de la pantalla Imagen 9: Operación realizada correctamente, la 
aplicación retorna a la pantalla de Méritos Curriculares, donde se puede ver el mérito que se 
ha dado de alta, tal y como muestra en la siguiente imagen 10:  
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Imagen 10: Mérito curricular creado 

 
 
En esta pantalla de Méritos Curriculares, los méritos dados de alta tienen a su derecha unos 
enlaces:  
 
-Modificar: se muestra el formulario correspondiente a ese mérito curricular, con los datos 
que tuviera cumplimentados previamente, de forma que es posible modificar dichos datos.  
 
-Eliminar: Se muestra una pantalla con un aviso de confirmación mediante el cual se 
pregunta si realmente se desea eliminar ese mérito curricular. 
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Imagen 11: Baja de mérito curricular 

 
 
Además, existe un apartado dentro de la fase de Méritos Curriculares en la que se indica 
información, entre otra la del periodo en el que termina la evaluación de méritos:  
 

 
Imagen 12: Información 

 
 
 
Cuando el usuario haya terminado de añadir todos los méritos podrá imprimir su currículo y 
posteriormente, pinchando en finalizar, dará por concluida la Fase II grabándose los datos 
introducidos en la aplicación. 
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Tabla1. Méritos curriculares necesarios por categoría 

LICENCIADOS SANITARIOS - MÉRITOS CURRICULARES 
 GRADO I GRADO II GRADO III GRADO IV 
FORMACIÓN 10 6 8 5 
OPCIONALES 
(obligatorios) 

20 30 40 44 

DOCENCIA  4 7 7 
INVESTIGACIÓN  5 7 7 
GESTIÓN CLÍNICA  5 6 7 

 

DIPLOMADOS SANITARIOS - MÉRITOS CURRICULARES 
 GRADO I GRADO II GRADO III GRADO IV 
FORMACIÓN 10 8 8 5 
OPCIONALES 
(obligatorios) 10 11 17 20 
DOCENCIA  3 5 10 
INVESTIGACIÓN   5 10 
GESTIÓN CLÍNICA  3 5 10 

 

TÉCNICOS SUPERIORES SANITARIOS FORMACIÓN PROFESIONAL - MÉRITOS 
CURRICULARES 

 GRADO I GRADO II GRADO III GRADO IV 
FORMACIÓN 10 10 10 5 
OPCIONALES 
(obligatorios) 5 8 12 20 

 

TÉCNICOS MEDIOS SANITARIOS FORMACIÓN PROFESIONAL - MÉRITOS CURRICULARES 
 GRADO I GRADO II GRADO III GRADO IV 
FORMACIÓN 10 10 10 5 
OPCIONALES 
(obligatorios) 3 5 8 15 

 

GESTIÓN Y SERVICIOS DE FORMACIÓN UNIVERSITARIA - MÉRITOS CURRICULARES 

 GRADO I GRADO II GRADO III GRADO IV 
FORMACIÓN 10 8 8 5 
OPCIONALES 
(obligatorios)  5 10 10 

 

GESTIÓN Y SERVICIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL - MÉRITOS CURRICULARES 

 GRADO I GRADO II GRADO III GRADO IV 

FORMACIÓN 7 8 8 5 
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1.3. Renunciar a Carrera Profesional  
 
Los profesionales solicitantes podrán desistir o renunciar a la solicitud y/o del 
procedimiento de acceso al Grado solicitado de carrera profesional, siempre y cuando no 
hayan recibido un informe negativo de la evaluación de sus méritos. Se presentará en los 
registros oficiales de los servicios centrales y periféricos de la Gerencia Regional de Salud, 
ante la Comisión Central de Carrera Profesional. A estos efectos, quedan habilitados como 
registros oficiales las Gerencias de Asistencia Sanitaria, Gerencias de Atención Primaria, 
Gerencias de Atención Especializada y Gerencia de Emergencias Sanitarias del Servicio de 
Salud de Castilla y León.  
 
Del mismo modo podrán presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
 

1.4. Desbloqueo de méritos curriculares 
 
Si ha dado a finalizar, pero quiere añadir algún mérito más, puede realizar esta acción en la 
pestaña “desbloquear méritos curriculares”. De esta manera la aplicación se abrirá de nuevo 
para añadir/ modificar o eliminar los méritos introducidos. 
 

 
Imagen 13: Desbloqueo de méritos curriculares 
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2. EVALUACIÓN DE MÉRITOS ASISTENCIALES. 

2.1. Acceso a la aplicación de carrera profesional  

Como profesional que se va a evaluar para el reconocimiento de grado en Carrera Profesional 
deberá acceder a la aplicación mediante la pantalla que muestra la Imagen 17: Acceso a 
Carrera Profesional, en el siguiente enlace: 
 https://carreraprofesional.saludcastillayleon.es/ocap/ 
 
 

 
Imagen 14: Acceso a Carrera Profesional  

 
El acceso a la aplicación OCAP de carrera profesional podrá realizarse mediante alguno de 
los siguientes medios: Certificado digital, DNI electrónico, cl@ve PIN o cl@ve permanente. 

 
 



 

  Página 13 de 29 

 

Pso. de Zorrilla, 1 - 47007 Valladolid. Tel.: 983 328 000 

 
 
Si al acceder a la aplicación tiene asignado más de un perfil, deberá seleccionar la opción 
correspondiente a Usuario.  
 
 

Imagen 15. Selección de perfil usuario 
 
 
 
 
Seleccionado el perfil, se visualiza la pantalla de Imagen 19: Selección de una convocatoria:  

 

Imagen 16: Selección de una convocatoria  
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2.2. Autoevaluación de méritos asistenciales 

Como profesional que opta a reconocimiento de grado en carrera profesional podrá 
cumplimentar sus correspondientes méritos asistenciales mediante el menú:  
 
Méritos asistenciales → Inicio méritos asistenciales.  
 

 
 Imagen 17: Inicio de méritos asistenciales 

 

A continuación, le aparecerá una pantalla con los datos de su historial de carrera profesional. 
Seleccione en el desplegable la actividad que ha realizado en el año de la convocatoria en la 
que participa. 

 
             Imagen 18: Selección de actividad realizada en el año de convocatoria 

IMPORTANTE: 
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 No existen itinerarios para todos los puestos de trabajo. Por lo tanto, ha de elegir 
entre las opciones que aparece la que mejor se ajuste a su actividad. 
 

 Si ha desempeñado sus funciones en varios servicios, puede elegir el que considere. 

 
2.3. Protección de datos 

 

            Imagen 19: Protección de datos. 

 
2.4. Información aclaratoria 

 
           Imagen 20: Información aclaratoria 
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2.5. Áreas de evaluación y créditos necesarios según 
categoría. 

 

Imagen 21: Áreas de evaluación y créditos necesarios  
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Tabla 2. Créditos necesarios según categorías (DECRETO 43/2009, de 2 de julio, artículos 7 y 8). 

 

2.6. Cumplimentar las diferentes áreas de evaluación 

Deberá cumplimentar cada una de las distintas áreas y posteriormente: 

 GRABAR (queda guardado y puede continuar realizando modificaciones en otro 
momento). 

 FINALIZAR (una vez finalizado, no se puede modificar esa área). 

 RELLENAR EVIDENCIA (aparece en algunos apartados. Pulse 1º GRABAR y 2º 
FINALIZAR). 

  IMPRIMIR (en algunas de las evidencias aparece el botón imprimir, debe 
imprimirla y entregarla al profesional siguiendo las instrucciones de cada prueba, 
para posteriormente adjuntar escaneado al fichero de evidencias). 
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Imagen 22: Grabar área de evaluación 
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Imagen 23: Finalizar área de evaluación 
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Imagen 24: Rellenar evidencia 

 

 

 

 

 

 

Imagen 25: Imprimir evidencia 

 

IMPORTANTE: 

INFORME MOTIVADO 

En todos aquellos supuestos en los que no se pueda cumplimentar una prueba por 
imposibilidad material de aportar la documentación requerida (historias clínicas, 
protocolos, evidencias de conformidad de compañeros, superiores o pacientes, etc.), dicha 
prueba o evidencia deberá sustituirse por un INFORME JUSTIFICATIVO del profesional, 
motivando su imposibilidad. Posteriormente adjuntarlo al fichero de evidencias. 

Igualmente, en aquellos casos en que las pruebas a cumplimentar en cada área de 
evaluación no se ajusten al perfil del puesto de trabajo desempeñado en el periodo de 
referencia (año de convocatoria), podrán sustituirse por otras que sí se adapten a las funciones 
realizadas. En este caso, se deberá presentar un INFORME JUSTIFICATIVO del 
profesional, motivando dicho cambio. Posteriormente adjuntarlo al fichero de evidencias. 

A modo orientativo se adjuntan los MODELOS DE INFORME JUSTIFICATIVO (ver 
ficheros disponibles) 

 Grado ordinario | Profesionales (saludcastillayleon.es) 
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Imagen 26: Modelos de informes justificativos 

 

No obstante, en el caso de que no pudiera rellenar alguna prueba o evidencia, (ej. no poder 
“pinchar” en los formularios, no poder imprimirlos, etc…), podrá copiar las pruebas en un 
documento aparte y rellenarlo, y adjuntarlo en el pdf con el resto de las evidencias.  

 

BLOQUEO DE ITINERARIO 

Si ha finalizado el itinerario o alguna de las áreas y no le permite realizar cambios, puede 
realizar esta acción en la pestaña “desbloquear méritos asistenciales”. De esta manera la 
aplicación se abrirá de nuevo para añadir/ modificar o eliminar los méritos introducidos. 
 

 
 
Imagen 27: Desbloquear méritos asistenciales 
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Si continúa sin poder realizar cambios, debe enviar un correo electrónico solicitando 
DESBLOQUEO DE ITINERARIO (rellenando el formulario de dudas), a la siguiente 
dirección: carreraprofesional.grs@saludcastillayleon.es   

Enlace al formulario de dudas: 

https://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/recursos-humanos/carrera-
profesional/grado-ordinario 

 

    Imagen 28: Formulario de dudas 

 

CAMBIO DE ITINERARIO 

Si desea cambiar de itinerario, ha de rellenar el formulario de dudas indicando CAMBIO 
DE ITINERARIO. Se eliminará el itinerario anterior y deberá volver a introducir todos los 
datos de nuevo. 
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CRÉDITOS Y CANDADOS 

 Los créditos obtenidos tras cumplimentar los Méritos Asistenciales son 
provisionales. El evaluador revisará las evidencias aportadas con el fin de alcanzar 
la puntuación definitiva. 

 
Imagen 29: Resumen de créditos totales 
 

 No siempre se cierran los candados, a pesar de estar cumplimentados. 

 
 
Imagen 30: Candados 
 
 

 Los “check verdes” no siempre aparecen a pesar de estar cumplimentados. 
 

 

 
Imagen 31: Check verde 

 

2.7. Fichero de evidencias  

En este proceso de autoevaluación, usted irá recopilando diferentes evidencias que al finalizar 
deberá escanear y subir a la aplicación. El escaneado se hará teniendo en cuenta lo siguiente: 

 Se escanearán todas las evidencias en un único documento en formato PDF. 
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 El tamaño máximo del documento no podrá ser superior a los 10 MB. 
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Imagen 32: Proceso de subida fichero de evidencias 
 
 

 Puede consultar el fichero subido pinchando en el título del documento. 

                 

Imagen 33: Consulta de fichero de evidencias 
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 Si quiere sustituirlo por otro pinche en la “cruz roja” y acepte. Posteriormente suba 
el nuevo documento. 

 

  Imagen 34: Sustituir fichero de evidencias 

 

2.8. Fin del proceso 

 Una vez pulsado el botón FIN DEL PROCESO y dado a aceptar su evaluación es 
finalizada y ya no se podrán realizar cambios.  
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Imagen 35: Fin de proceso 

 
2.9. Renunciar a Carrera Profesional  
 
Los profesionales solicitantes podrán desistir o renunciar de la solicitud y/o del 
procedimiento de acceso al Grado solicitado de carrera profesional, siempre y cuando no 
hayan recibido un informe negativo de la evaluación de sus méritos. Se presentará en los 
registros oficiales de los servicios centrales y periféricos de la Gerencia Regional de Salud, 
ante la Comisión Central de Carrera Profesional. A estos efectos, quedan habilitados como 
registros oficiales las Gerencias de Asistencia Sanitaria, Gerencias de Atención Primaria, 
Gerencias de Atención Especializada y Gerencia de Emergencias Sanitarias del Servicio de 
Salud de Castilla y León.  
 
Del mismo modo podrán presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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3.  Normativa de Carrera Profesional 
 

 Decreto 43/2009, de 2 de julio, por el que se regula la carrera profesional del personal 
estatutario de los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y 
León. 

 ORDEN SAN/249/2010, de 24 de febrero, por la que se modifica la Orden 
SAN/1443/2009, de 7 de julio, por la que se regula el procedimiento ordinario para 
el reconocimiento individual de grado de carrera profesional en el ámbito del Servicio 
de Salud de Castilla y León. 

 ORDEN SAN/1443/2009, de 7 de julio, por la que se regula el procedimiento 
ordinario para el reconocimiento individual de grado de carrera profesional en el 
ámbito del Servicio de Salud de Castilla y León. 
 

4. Contacto 
 

 Correo electrónico: carreraprofesional.grs@saludcastillayleon.es 

 Teléfono Carrera Profesional: 983328000 Ext. 89004, 89005 y 89290 

 Centro de Atención al Usuario (CAU). Teléfono: 983459074 Ext. 5678  

 Atención al ciudadano: 012. 
 

5. Glosario 

Dentro del proceso de evaluación hay conceptos nuevos que el usuario puede desconocer, 

mediante el enlace Méritos asistenciales→ Glosario puede acceder a una pantalla 

informativa en la que se muestran las definiciones de conceptos importantes en el proceso. 
En esta pantalla cada letra del abecedario es un enlace para acceder directamente a las 
definiciones de los conceptos que comienzan por dicha letra. 
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Imagen 36: Glosario 

 


